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Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en labores de atención o 
trato directo de niños, niñas y adolescentes en este proyecto, que tuvieren dependencia grave de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento 
médico o sea consumidor problemático de alcohol. De conformidad con lo anterior, el colaborador deberá 
requerir a los interesados, una declaración jurada simple, en la que se exprese tal circunstancia, debiendo 
en caso de que esté sometido a tratamiento, acompañar la certificación médica correspondiente. 

Destinar los aportes financieros que transfiere el Servicio, al cumplimiento de los fines de protección 
especializada, pudiendo destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo 
al cumplimiento de dichos fines. 

La supervisión financiera y la fiscalización del gasto, se orientará a verificar el buen uso de los recursos 
transferidos. 

6) Proporcionar la información técnica y financiera requerida por el Servicio, para la realización de la
supervisión y fiscalización de las acciones relacionadas con los niños, niñas o adolescentes, conforme a
la normativa que regula las acciones del Servicio en esta materia.

7) Rendir cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre rendición de cuentas de fondos
transferidos en virtud de la Ley Nº 20.032, contenidas en dicha normativa, en la Resolución Nº 30, de 2015,
de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas.
y en las Resoluciones Exentas Nºs 208, 217 y 771, todas de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio,
o aquella que la modifique o reemplace, en todo lo que no se oponga a las disposiciones antes señaladas.

8) El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos aportes financieros del Estado mientras no haya
cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferidos, y deberá restituir
los respectivos fondos cuando aquélla no se ajuste a los objetivos de los proyectos.

9) Conservar la documentación constitutiva de la rendición de cuentas en el mismo orden del registro de
ingresos y egresos, y mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores del Servicio, de la
Subsecretaría de la Niñez y de la Contraloría General de la República.

1 O) Acreditar mensualmente el monto del aporte financiero percibido mediante la emisión de un comprobante 
de ingreso cuyo original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva del Servicio. Los 
colaboradores acreditados estarán obligados a llevar un registro de ingresos y egresos de los montos de 
los aportes financieros recibidos e informar sobre la aplicación de los mismos. En el registro antes señalado 
se deberán consignar, en orden cronológico, el origen y monto detallado de los aportes financieros 
recibidos, el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con individualización 
del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los pagos realizados 
cuando correspondan; y el saldo disponible. Asimismo, deberán remitir al Servicio un informe mensual, el 
que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el monto de los recursos recibidos 
en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de estos, y el saldo disponible para el mes 
siguiente. El Servicio determinará la forma y contenidos específicos del informe mensual a que se refiere 
el inciso anterior y la oportunidad en que deberá ser presentado. 

11) Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los dineros provenientes de los aportes financieros del Estado,
a fines distintos a los contemplados en el artículo 26 bis de la Ley Nº20.032, o que, habiéndolos destinado
a dichos fines, no tuvieran los respectivos documentos de respaldo en original. En caso de que al término
de un proyecto resultaren excedentes o saldos no utilizados, los Organismos Colaboradores podrán hacer
uso de dichos fondos en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la
atención brindada a los Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados
dichos recursos en otros proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio. El traspaso de fondos públicos
entre proyectos de un mismo Organismo Colaborador se realizará con la previa autorización del Jefe
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en las bases administrativas y técnicas de las convocatorias que efectúe el Servicio para la ejecución de 
los programas de protección especializada, y en las obligaciones de los convenios suscritos con los 
colaboradores acreditados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la ley Nº 20.032. 

Dichos estándares se contienen en el Decreto Supremo Nº5, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia - Subsecretaría de la Niñez- que aprobó el reglamento que fija estándares para los programas 
del Servicio, los que se aplicarán a través de las siguientes dimensiones: 

a) Enfoques transversales.

b) Organización interna.

c) Gestión del equipo ejecutor.

d) Gestión de la información.

e) Ámbito de intervención.

f) Ambientes adecuados para la niñez y adolescencia.

g) Ámbito de participación.

h) Medios y protocolos de actuación ante situaciones especiales.

Los medios e indicadores específicos para verificar el cumplimiento de los estándares se regirán por 
lo establecido en dicho reglamento y conforme a lo previsto en la matriz para la determinación del 
cumplimiento de los estándares para la acreditación de colaboradores y para la ejecución de los 
programas de las líneas de acción, del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, para el bienio 2022-2023, aprobada por Resolución Exenta Nº 18, de 2022, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-la que se entiende formar parte 
integrante del presente convenio. 

En relación con el estándar "colaboración activa en la supervisión y asesoría", los ejecutores deberán 
dar cuenta del cumplimiento de este estándar a través de informes periódicos que serán remitidos al 
Servicio, una vez al año en el mes de Junio, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº5, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaria de la Niñez. 

33) Imputar los pagos efectuados al fondo de cesantía, previsto en el artículo 13 de la Ley Nº19.728, (que
estableció un seguro de desempleo o cesantía, en favor de los trabajadores dependientes regidos por el
Código del Trabajo), efectuados con cargo a los aportes financieros que este Servicio le transfiere, a la
indemnización por años de servicio que corresponde al trabajador desvinculado por la causal del artículo
161 del Código del Trabajo, esto es, por necesidades de la empresa. (Aplica Dictamen Nº8.583, de 27 de
marzo de 2019, de la Contraloría General de la República).

SÉPTIMA: Del personal. 

El personal que los colaboradores acreditados contraten para la ejecución de los proyectos no tendrá 
relación laboral alguna con el Servicio, sino que exclusivamente con dichos colaboradores, siendo 
responsabilidad de estos el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionales. 

El Servicio no podrá intervenir en materias de orden laboral ni relativas a la relación contractual 
establecida entre los colaboradores acreditados y sus trabajadores, sin perjuicio de la supervisión 
del gasto y de la calificación técnica de su personal comprometida en el respectivo proyecto. 

El colaborador deberá informar a la Dirección Regional respectiva, cualquier modificación en la 
dotación y configuración de los equipos profesionales del proyecto, de tal forma que si el equipo 
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iv) Costos de aquellos servicios que estén asociados al funcionamiento y administración del o los

establecimientos donde se entreguen prestaciones de protección especializada.

v) Adquisición de toda clase de servicios, materiales e insumos para el buen desarrollo de la línea

de acción de protección especializada, así como recursos e insumos complementarios que sean

útiles al proceso integral de restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

vi) Inversión en activos no financieros necesarios para la prestación del servicio de protección

especializada.

vii) Inversión en activos financieros de renta fija, siempre que los intereses o réditos sean utilizados

para los fines de protección especializada dispuestos en este artículo y no se afecte de forma alguna

la prestación de servicios de protección especializada.

viii) Gastos asociados a la mantención y reparación de los inmuebles y muebles a que se refieren

los numerales anteriores.

ix) Pago de obligaciones garantizadas con hipotecas, contraídas con el solo propósito de adquirir el

o los inmuebles en el cual funciona el establecimiento que entrega servicios de protección

especializada de su dependencia.

x) Pago de créditos bancarios o mutuos cuyo objeto único y exclusivo sea el de invertir el dinero de 

dicho crédito o mutuo en mejoras necesarias o útiles, sean de infraestructura, equipamiento u otros

elementos que sirvan al propósito del programa de protección especializada del establecimiento

respectivo. En caso de que el colaborador acreditado sea propietario de dicha infraestructura, tales

créditos o mutuos podrán encontrarse garantizados mediante hipotecas.

Si dichas mejoras superan las 1.000 unidades tributarias mensuales se deberá consultar por escrito 

al Consejo de Expertos del artículo 9 de la ley N°21.302. 

xi) Gastos que guarden directa relación con la mejora de la calidad del servicio de protección

especializada del o los establecimientos donde se realicen estas prestaciones.

xii) Gastos consistentes con la línea o programa de protección especializada o los establecimientos

donde se realicen estas prestaciones.

Las operaciones que se realicen en virtud de los numerales iii), iv), v), vi), vii), viii), ix), x) y xi) del 
inciso segundo estarán sujetas a las siguientes restricciones: 

a) No podrán realizarse con personas relacionadas con los colaboradores acreditados o

representantes legales del establecimiento, salvo que se trate de personas jurídicas sin fines de lucro

o de derecho público que presten permanentemente servicios al o los establecimientos de protección

especializada de dependencia del colaborador acreditado en materias técnico-pedagógicas, de

capacitación y desarrollo de su proyecto educativo. El sostenedor deberá informar sobre dichas

personas al Servicio.

b) Deberán realizarse de acuerdo a las condiciones de mercado para el tipo de operación de que se

trate en el momento de celebrar el acto o contrato. Tratándose de operaciones a titulo oneroso, el

precio de la transferencia no podrá ser superior a aquél que prevalece en el mercado.

Se prohíbe a los directores o representantes legales de un colaborador acreditado realizar cualquiera 

de las siguientes acciones: 

1) Inducir a los administradores o a quienes ejerzan cargos análogos a rendir cuentas irregulares,

presentar informaciones falsas u ocultar información.
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2) Tomar en préstamo dinero o bienes de la entidad sostenedora o usar en provecho propio o a favor

de personas relacionadas con ellos los bienes, servicios o créditos de la entidad colaboradora.

3) Usar en beneficio propio o de personas relacionadas a ellos las oportunidades comerciales de que

tuvieren conocimiento en razón de su cargo, en perjuicio de la entidad colaboradora.

4) En general, practicar actos contrarios a los estatutos o al fin de protección especializada del

colaborador acreditado o usar su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para personas

relacionadas con ellos, en perjuicio de la entidad colaboradora y su fin.

DÉCIMA TERCERA: De la rendición de cuentas y el procedimiento de reintegro 

En materia de rendición de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución Nº 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, 

lo establecido en la Ley Nº 20.032 y en las Resoluciones Exentas Nºs 208, 217 y 771, todas de 2022, 

de la Dirección Nacional del Servicio, o aquellas que las modifiquen o reemplacen, en todo lo que no 
se opongan a las disposiciones antes señaladas. 

La rendición de cuentas es sobre los gastos realizados en los proyectos en forma posterior a la total 

tramitación de la resolución que aprueba el convenio. En casos calificados por el Director Regional, 

fundamentados en razones de continuidad o buen servicio, podrá incluirse en la rendición de 

cuentas, gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación de la respectiva resolución. 

El reintegro de los aportes financieros procederá en los casos en que el colaborador acreditado 

destine aquellos a fines distintos de los contemplados en el artículo 26 bis de la ley N
°

20.032, no 

cumpla con los objetivos del proyecto, no presente la documentación original de respaldo que 

acredite el gasto en la ejecución del proyecto o mantenga saldos no rendidos, observados y/o 

rechazados respecto de los recursos transferidos para el respectivo proyecto. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo instruido en la Resolución Exenta N°217, de 2022, de 

la Dirección Nacional del Servicio, o las instrucciones que la modifiquen o reemplacen y toda otra 

normativa que resulte aplicable, debiendo efectuarse el reintegro de los aportes en el plazo de 1 O 

días hábiles, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo final del artículo 30 del D.S. N° 

19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social - Subsecretaría de la Niñez- , contados desde la 

última decisión del Servicio respecto de la rendición de cuentas, notificada de conformidad a ley N
° 

19.880, y según lo disponga la normativa vigente al momento de exigirse esta restitución. 

DÉCIMA CUARTA: De la supervisión y de la Auditoría de Gestión. 

El Servicio supervisará y fiscalizará técnica, administrativa y financieramente el cumplimiento de lo 

establecido en la normativa legal, reglamentaria y normas técnicas determinadas conforme a ellas, 

respecto de la ejecución de los programas de protección especializada. La supervisión y fiscalización 

se hará, al menos, semestralmente respecto de todos los programas a lo largo del país, y tendrá 
como foco principal el bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que sean 

sujetos de atención del Servicio, el respeto de sus derechos, la calidad y mejora continua de los 

programas de protección especializada, y la administración proba de los recursos públicos. Deberá 

contar con la opinión de los niños, niñas y adolescentes atendidos y sus familias y cuidadores. Los 

resultados de estas fiscalizaciones serán públicos, se comunicarán en lenguaje sencillo y en un 

formato accesible para cualquier persona. 

El Servicio fiscalizará, especialmente: 

i. Que los niños, niñas y adolescentes que se encuentren sujetos a cuidados alternativos, estén

recibiendo cuidados adecuados y permanezcan desarrollándose en su entorno familiar, escolar y
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comunitario, salvo en aquellos casos en los que los tribunales competentes hagan una suspensión 

expresa y temporal respecto de su derecho de relación directa y regular con personas determinadas. 

ii. El cumplimiento de los principios, deberes y requisitos establecidos en esta ley, y de los estándares

técnicos y de calidad establecidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en el reglamento

a que se refiere el artículo 3 ter de la ley Nº 20.530, como condición para la no suspensión de las
transferencias y/o de los convenios celebrados con terceros.

iii. Los reclamos realizados por los niños, niñas y adolescentes atendidos, sus familiares o

cuidadores, su naturaleza y gravedad, y la calidad, celeridad y eficiencia de la solución que fue

entregada.

iv. La cabal y oportuna reparación del daño y los perJuicIos ocasionados a los niños, rnnas y

adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos fundamentales estando a su

cuidado, o con ocasión de las prestaciones realizadas, como condición ineludible para mantener su

acreditación como colaborador acreditado.

v. Que las medidas e intervenciones decretadas por los tribunales de familia se realicen

exclusivamente en el plazo en que fueron dictadas para su realización.

En el ejercicio de esta función, el Servicio deberá realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, con la 

periodicidad necesaria para abarcar a todos los colaboradores acreditados. 

En los casos en que el Servicio ejecute la línea de acción de cuidados alternativos, por medio de 
terceros, el Servicio implementará semestralmente una auditoría de gestión e impacto con el fin de 

fiscalizar los programas ejecutados por colaboradores acreditados. 

DÉCIMA QUINTA: De la denuncia de hechos por vulneración de derechos. 

Déjase establecido que cualquier obstaculización al ejercicio de su derecho al relacionamiento o 

comunicación familiar, educativa o comunitaria, así como cualquier amenaza o vulneración de los 

derechos de los niños, niñas o adolescentes acogidos en cuidado alternativo de cualquier tipo, 

incluso cuando no sea constitutiva de falta o delito, podrá ser denunciada directamente por los 

afectados o por cualquier persona a su nombre ante las autoridades competentes. Constatados los 

hechos, el Director Nacional suspenderá el pago del aporte financiero del Estado correspondiente al 

niño, niña o adolescente vulnerado en sus derechos, en tanto la o las personas responsables de la 

afectación de ese derecho no sean removidas de sus cargos o no sean finiquitados sus servicios, 

según corresponda. 

DÉCIMA SEXTA: De las sanciones. 

La realización, por parte de los colaboradores acreditados, de alguna de las conductas que se indican 
en el artículo 41 de la Ley Nº21.302, serán sancionadas con amonestación escrita, multa, término 

anticipado, inhabilitación temporal y término de acreditación, según corresponda, para cuya 

aplicación, el Servicio se deberá sujetar al procedimiento previsto en el párrafo 7°

, Titulo 111.- De la 

Protección Especializada, de la ley referida. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Marco regulador. 

Las partes dejan expresa constancia que en lo no previsto por el presente convenio y el proyecto del 
colaborador que forma parte integrante del mismo, regirá especialmente lo dispuesto en la 

Resolución Exenta Nº502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 545, 
553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, que autorizó el segundo concurso público de proyectos para la línea de acción 
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